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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de septiembre de dos mil veinte.


[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01615/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por el C. XXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha diecinueve de febrero de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente  00144/SE/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“requiero se me informe con detalle sobre el personal docente, de apoyo, de servicios (conseje), secretarial, directivo, profesores y demás personal adscrito a la escuela PRIMARIA Josue Mirlo, Turno: Matutino con Clave: 15EPR2062Y, ubicada en Calle: Calle Cielito Lindo 37, Colonia Benito Juarez CP. 57000, en Nezahualcoyotl, Estado de México, lo siguiente: nombre completo, clave de servidor publico, curriculum vitae, sueldo asignado, y de cada uno de estos se me indique quien es su superior gerarquico inmediato, horario laboral, comprobacion del registro de control de asistencia a labores, cuantos dias economicos han gozado, cuantas faltas han tenido y como las han justificado así como la evidencia documental de ello, TODO ESTO DEL SICLO ESCOLAR 2019-2020 Y 2020-2021” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha diez de marzo de dos mil veinte, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“RESPUESTA 144

ATENTAMENTE
Licenciado en Derecho Sergio Luna Hernández “(Sic).


· Adjuntando los archivos denominados “RESPUESTA SPH 144.pdf” y “ACUERDO UT 144.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia del estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01615/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Encontrándome en tiempo y forma y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 176, 178, 179, 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio vengo a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta a mi solicitud de información 00144/SE/IP/2020 presentada ante la Secretaria de Educación del Estado de México, proporcionada a través del oficio de fecha 4 de marzo de 2020 y No. 21011000010000L/2289/2020 la cual me fuera notificada a través de plataforma de transparencia el día 10 de marzo del año en curso ya que no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, Comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva.” [Sic].


b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Me ocasiona agravio debido a que no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, Comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva. Apoyándose dicha evasiva bajo el argumento que si se me proporciona dicha información por cuanto hace a la clave de servidores públicos afectaría la seguridad de los servidores y en relación a las listas de asistencias, días económicos e Inasistencias con la documental que las justifique, consideran que el volumen de la información solicitada excede las 100 fojas por lo que las mismas deberán pagarse en términos de lo estipulado en el Código Financiero del Estado de México, Lo anterior lacera gravemente mí perjuicio lo dispuesto en el artículo 4, 7, 8, 17, 20, 49 fracción VIII, 53 fracción X, 91, 122, 131, 132, 134, 135, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio por inobservancia. Ya que al no proporcionar la clave del servidor público bajo un argumento vago, infundado e inmotivado, el cual se hiso consistir en que si se proporciona la información esto afectaría la seguridad de los servidores, invocando para ello, la fracción I del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, sin que dicha fracción exista en el precepto legal invocado, lo que tradujo que el sujeto obligado omitiera proporcionar la información solicita sin que exista algún acuerdo aprobado por el comité de transparencia del sujeto obligado por el que se reserva la información, a través del que se pueda demostrar que la información solicitada esta prevista en alguna de las excepciones contenidas en la ley de la materia, lo que conllevo a restringir el acceso a la información en mi perjuicio, sin que sea clasificada como reservada ya que evidentemente no se encuentra la misma en las razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por las que se afecte el interés público y la seguridad. Esto evidentemente afecta mi derecho humano de acceso a la información pública, la cual es una prerrogativa a mí favor la cual solo puede ser vedada a través de los mecanismo que la propia ley de la materia establece y solo así ser clasificada, la cual inclusive solo puede ser clasificada de manera excepcional por razones de interés público, siempre y cuando se practique una prueba de daño a través de la se demuestre de manera fundada y motivada que la divulgación de dicha información lesiona algún interés de los servidores públicos de los cuales se solicita dicha información. Además, que refiere el sujeto obligado que en relación a las Listas de Asistencia días económicos e inasistencia con la documentación que las justifique, esta constituye un volumen mayo a 100 fojas por los que deberé realizar el pago correspondiente de acuerdo al Código administrativo. Lo anterior al parecer debido a una confusión o mala interpretación de la información solicitada, pues la solicitud que realizo en relación a estos rubros se hace consistir en que se me indique: 1. Sueldo asignado a cada servidor público; 2. Días económicos gozados; 3. Faltas a su fuente laboral y como se han justificada, en caso de haberlo realizado; Anexándose evidencia documental de esto. Y si bien es cierto que el suscrito también solicite comprobación del registro de control de asistencia a labores, esto no es impedimento para que en vía de informe la anterior información, ya que sí bien es cierto que parte de la misma se puede obtener de la lista de asistencia que refiere el sujeto obligado, no menos cierto es que no solicite una copia de la mismas, si no un informe apoyado con evidencia documental, la cual puede ser diversa, no solo unas listas de asistencias. Además que en el peor de los casos no es necesario que se me expida en copias, pues existen mecanismo y medios electrónicos mediante los cuales e puede entregar la información solicitada, la cual puede ser mediante escaneo de dichas listas y puestas en un solo archivo en formato PDF, el cual puede ser anexado en vía de respuesta a mi solicitud a través del medio electrónico de la plataforma de transparencia a la que solicito se me entregue por ese conducto dicha información. Razones por las que considero deben declararse fundado mis agravios y en su caso ordenar al sujeto obligado proporcionar la información solicitada a través de plataforma utilizando los medios electrónicos modernos que permitan acceder al suscritos a la información solicitada respetando mis derechos humanos de acceso a la información y los principios que rigen la misma y se contemplan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio. Solo me resta manifestar que sinceramente confió en la integridad pero sobre todo en la experiencia del personal que integra el Instituto de Transparencia, y que estoy cierto en que asumirán su responsabilidad en la tramitación y resolución de este recurso, y al percatarse de la falta de proporcionar la información solicitada por el suscrito en observancia al artículo 54 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio se dará vista al Superior jerárquico del sujeto obligado, ya que no solo se abstuvo de informar la clave de los servidores públicos, si no que también omitió manifestar el monto de los salarios de dichos servidores públicos, pues apesar de que en la actualidad ha trascurrido el siclo escolar 2013-2020 y se encuentra en curso el siclo escolar 2020-2021 lo cierto es que se me debe proporcionar la inforacion del siclo que ya transcurrio y la parte del siclo que ha trancurrido en la actualidad” [Sic].

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha tres de agosto del año dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado presentó su respectivo Informe Justificado, en fecha cinco de agosto del año en curso, mediante el archivo electrónico denominado “informe_144_SE_IP_2020.pdf”, asimismo, El Recurrente fue omiso en presentar alegatos, pruebas o manifestación alguna, tal como se advierte a continuación:
[image: ]
SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha doce de agosto de dos mil veinte, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.



QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó a la Secretaría de Educación, información correspondiente a:

Sobre el personal docente, de apoyo, de servicios (conseje), secretarial, directivo, profesores y demás personal adscrito a la escuela PRIMARIA Josué Mirlo, Turno: Matutino con Clave: 15EPR2062Y, ubicada en Calle: Calle Cielito Lindo 37, Colonia Benito Juarez CP. 57000, en Nezahualcoyotl, Estado de México, del Ciclo Escolar 2019-2020 y 2020-2021, la evidencia documental de lo siguiente: 

1. Nombre completo, 
2. Clave de servidor público, 
3. Curriculum vitae, 
4. Sueldo asignado, 
5. El nombre del superior jerárquico inmediato,
6. Horario laboral, 
7. Comprobación del registro de control de asistencia a labores, 
8. Cuantos días económicos han gozado,
9. Cuantas faltas han tenido y como las han justificado. 

Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Manifestaciones que difícilmente pueden ser colmadas con documentos previamente generados, por lo que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión.

En otras palabras, las manifestaciones y cuestionamientos vertidos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas, y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:2] [2:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 

Sin embargo, el Sujeto Obligado ha contestado parcialmente a las pretensiones hechas por el Recurrente, buscando en todo momento favorecer la transparencia y satisfacer su derecho de acceso a la información en aras de colmar lo solicitado por el particular, mediante los archivos denominados “ACUERDO UT 144.pdf” y “RESPUESTA SPH 144.pdf”; información que se desagrega en el siguiente cuadro:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Nombre completo
	

	SÍ

	Clave de servidor público
	



	NO

	Curriculum Vitae
	


	NO
(Sin embargo, el particular no recurrió dicho dato, se toma como actos consentidos).

	Sueldo asignado
	El Sujeto Obligado, no se pronunció respecto de este punto.
	NO

	El nombre del superior jerárquico inmediato,
	

	SÍ

	Horario laboral
	

	SÍ

	Comprobación del registro de control de asistencia a labores
	

	NO

	Cuantos días económicos han gozado,
	

	NO

	Cuantas faltas han tenido y como las han justificado.
	

	NO



Asimismo, mediante el oficio No. 227/Z.E. P 193/2019-2020, firmado por la Supervisora de la Zona Escolar P193, informó que no existía inconveniente de entregar la información requerida, sin embargo, atiendo a las situaciones que actualmente acontece en todo el país sobre el tema de inseguridad y riesgo que puede generarse con el manejo de la misma, se ponía a disposición la información solicitada, dentro de las Instalaciones de la Escuela, previa acreditación.

En este sentido, debe dejarse claro que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así que la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, le es desfavorable a la particular y hace valer el siguiente acto impugnado y sus razones o motivos de inconformidad.

“Encontrándome en tiempo y forma y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 176, 178, 179, 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio vengo a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta a mi solicitud de información 00144/SE/IP/2020 presentada ante la Secretaria de Educación del Estado de México, proporcionada a través del oficio de fecha 4 de marzo de 2020 y No. 21011000010000L/2289/2020 la cual me fuera notificada a través de plataforma de transparencia el día 10 de marzo del año en curso ya que no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, Comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva.” [Sic].

“Me ocasiona agravio debido a que no me proporciona la información concerniente a la clave de los servidores públicos, Comprobación del control de asistencia a labores, días económicos gozados, número de faltas que hayan tenido, así como la forma en que las han justificado, todo esto de los siclos escolares 2019-200 y 2020-2021 y la evidencia documental respectiva. Apoyándose dicha evasiva bajo el argumento que si se me proporciona dicha información por cuanto hace a la clave de servidores públicos afectaría la seguridad de los servidores y en relación a las listas de asistencias, días económicos e Inasistencias con la documental que las justifique, consideran que el volumen de la información solicitada excede las 100 fojas por lo que las mismas deberán pagarse en términos de lo estipulado en el Código Financiero del Estado de México, Lo anterior lacera gravemente mí perjuicio lo dispuesto en el artículo 4, 7, 8, 17, 20, 49 fracción VIII, 53 fracción X, 91, 122, 131, 132, 134, 135, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio por inobservancia. Ya que al no proporcionar la clave del servidor público bajo un argumento vago, infundado e inmotivado, el cual se hiso consistir en que si se proporciona la información esto afectaría la seguridad de los servidores, invocando para ello, la fracción I del artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, sin que dicha fracción exista en el precepto legal invocado, lo que tradujo que el sujeto obligado omitiera proporcionar la información solicita sin que exista algún acuerdo aprobado por el comité de transparencia del sujeto obligado por el que se reserva la información, a través del que se pueda demostrar que la información solicitada esta prevista en alguna de las excepciones contenidas en la ley de la materia, lo que conllevo a restringir el acceso a la información en mi perjuicio, sin que sea clasificada como reservada ya que evidentemente no se encuentra la misma en las razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos por las que se afecte el interés público y la seguridad. Esto evidentemente afecta mi derecho humano de acceso a la información pública, la cual es una prerrogativa a mí favor la cual solo puede ser vedada a través de los mecanismo que la propia ley de la materia establece y solo así ser clasificada, la cual inclusive solo puede ser clasificada de manera excepcional por razones de interés público, siempre y cuando se practique una prueba de daño a través de la se demuestre de manera fundada y motivada que la divulgación de dicha información lesiona algún interés de los servidores públicos de los cuales se solicita dicha información. Además, que refiere el sujeto obligado que en relación a las Listas de Asistencia días económicos e inasistencia con la documentación que las justifique, esta constituye un volumen mayo a 100 fojas por los que deberé realizar el pago correspondiente de acuerdo al Código administrativo. Lo anterior al parecer debido a una confusión o mala interpretación de la información solicitada, pues la solicitud que realizo en relación a estos rubros se hace consistir en que se me indique: 1. Sueldo asignado a cada servidor público; 2. Días económicos gozados; 3. Faltas a su fuente laboral y como se han justificada, en caso de haberlo realizado; Anexándose evidencia documental de esto. Y si bien es cierto que el suscrito también solicite comprobación del registro de control de asistencia a labores, esto no es impedimento para que en vía de informe la anterior información, ya que sí bien es cierto que parte de la misma se puede obtener de la lista de asistencia que refiere el sujeto obligado, no menos cierto es que no solicite una copia de la mismas, si no un informe apoyado con evidencia documental, la cual puede ser diversa, no solo unas listas de asistencias. Además que en el peor de los casos no es necesario que se me expida en copias, pues existen mecanismo y medios electrónicos mediante los cuales e puede entregar la información solicitada, la cual puede ser mediante escaneo de dichas listas y puestas en un solo archivo en formato PDF, el cual puede ser anexado en vía de respuesta a mi solicitud a través del medio electrónico de la plataforma de transparencia a la que solicito se me entregue por ese conducto dicha información. Razones por las que considero deben declararse fundado mis agravios y en su caso ordenar al sujeto obligado proporcionar la información solicitada a través de plataforma utilizando los medios electrónicos modernos que permitan acceder al suscritos a la información solicitada respetando mis derechos humanos de acceso a la información y los principios que rigen la misma y se contemplan en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio. Solo me resta manifestar que sinceramente confió en la integridad pero sobre todo en la experiencia del personal que integra el Instituto de Transparencia, y que estoy cierto en que asumirán su responsabilidad en la tramitación y resolución de este recurso, y al percatarse de la falta de proporcionar la información solicitada por el suscrito en observancia al artículo 54 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio se dará vista al Superior jerárquico del sujeto obligado, ya que no solo se abstuvo de informar la clave de los servidores públicos, si no que también omitió manifestar el monto de los salarios de dichos servidores públicos, pues apesar de que en la actualidad ha trascurrido el siclo escolar 2013-2020 y se encuentra en curso el siclo escolar 2020-2021 lo cierto es que se me debe proporcionar la inforacion del siclo que ya transcurrio y la parte del siclo que ha trancurrido en la actualidad” [Sic].

Derivado de lo anterior, se colige que la parte Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que no le proporcionaron la siguiente información:

1. Clave de servidor público. 
2. Sueldo asignado. 
3. Comprobación del registro de control de asistencia a labores.
4. Cuantos días económicos han gozado.
5. Cuantas faltas han tenido y como las han justificado. 

Y toda vez que no impugnó lo relativo a las cuestiones, referentes al (Nombre completo, Currículum vitae, el nombre del superior jerárquico inmediato el Horario laboral), se considera que El Recurrente consintió la parte de la respuesta. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”


Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra estipula lo siguiente:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Posteriormente, a través de su Informe Justificado, el Sujeto Obligado reiteró su respuesta inicial; no obstante, como ya ha quedado establecido, El Recurrente se inconforma por cinco puntos de los nueve solicitados, por lo que desglosaremos los puntos que el Sujeto Obligado no entregó.

Primeramente, es necesario abordar el tema de la CLAVE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.
Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:
“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”
 
Por lo que dicha clave, es asignada a cada trabajador del Estado de México, con el fin de estar en condiciones de identificarlos de forma inmediata en los sistemas de personal; es por ello que se considera, que en el presente caso la clave de servidor público  se conforma únicamente de números, que de ninguna manera revelan datos personales de los servidores públicos, aunado al hecho de que tampoco se advierte que con dicho número, se puedan acceder a otros datos confidenciales; por lo tanto, este Instituto considera que no procede la clasificación del número de empleado de los servidores públicos, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

Continuado con lo solicitado, nos encontramos en el tema referente al SUELDO ASIGNADO a los Servidores Públicos inmersos en la solicitud de información, por lo que hace al documento o documentos en donde consten las precepciones y deducciones de los servidores públicos referidos en la solicitud de acceso a la información, se tiene que los talones de pago, no es el único documento que pudiera colmar la pretensión del Recurrente, en ese contexto, resulta pertinente referir lo establecido en el Código Financiero del Estado de México que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.
(…)
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental…
(…)
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

De los preceptos referidos con anterioridad, se desprende que, las disposiciones del Código Financiero del Estado de México son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, así, dicho ordenamiento establece que las Dependencias, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, mismas que deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias que ejercieron el gasto.

Por todo lo anteriormente expuesto, se colige que la Secretaría de Educación, a través de su área administrativa, es competente para atender la solicitud de información, ello partiendo de que da seguimiento de los recursos presupuestales autorizados, llevando el correcto registro de las erogaciones realizadas por sus Unidades Administrativas, así como el resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones, por lo tanto, pudiera contar con las expresiones documentales que den cuenta de la información contenida en los talones de pago.

Finalmente, y tomando en consideración de la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado en el que indica que toda la información referente al REGISTRO DE CONTROL DE ASISTENCIA A LABORES, los DÍAS ECONÓMICOS GOZADOS y las FALTAS HAN TENIDO Y ASÍ COMO LAS JUSTIFICACIONES de estas, es importante señalar que por regla general la entrega de la información solicitada en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, deberá ser en completa congruencia con el principio de gratuidad y solamente en casos excepcionales, se procederá al cobro para la entrega de la información, lo cual ocurrirá  en caso de que se tenga que generar un gasto por la reproducción, por la modalidad de entrega solicitada o por su envió; sin embargo, en el caso concreto no se estima que se actualice ninguno de esos supuestos, pues no debe perderse de vista que el solicitante requirió la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, lo cual no conlleva la utilización de materiales que generen un costo para el Sujeto Obligado. 

Por lo tanto, no existe presupuesto jurídico que autorice al Sujeto Obligado a requerir un pago para entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, debido a que dicho sistema fue creado para facilitar el registro y atención de las solicitudes de información y es su obligación trasladar la información de un soporte físico a uno electrónico y cuidar que los medios electrónicos o impresos en los que conste tanto información pública, como confidencial y reservada se entreguen en versión pública en los casos que resulte necesario, siempre de manera gratuita.

En virtud de lo anterior, con la finalidad de otorgarle mayor certeza al Recurrente, lo procedente es MODIFICAR las respuestas emitidas; para lo cual El Sujeto Obligado deberá realizar los trámites internos para la debida atención de las solicitudes de información, siguiendo los parámetros fijados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

I. Versión Pública. 
Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Finalmente, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto los números de las cuentas bancarias, CLABES, o cualquier otro dato personal, si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en la segunda hipótesis de la  fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00144/SE/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:
SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00144/SE/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO, correspondiente al Ciclo Escolar 2019-2020 y 2020 y 2021, en los casos que corresponda la versión pública, de lo siguiente:

a) El o los documentos en donde consten las Claves de los Servidores Públicos.

b) El o los documentos en donde conste, la remuneración bruta y neta incluyendo el total de las percepciones, de los servidores públicos referidos en respuesta.

c) El o los documentos en donde conste el Registro de Control de Asistencias, de los Servidores Públicos referidos en respuesta.

d) El o los documentos en donde conste los días económicos, de los servidores públicos referidos en respuesta.

e) El o los documentos en donde conste las faltas y justificaciones, de los servidores públicos referidos en respuesta.

Para  la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Recurrente, y hágase del conocimiento, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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*  Clave de Servidor Publico: esta informacién se solicita sea clasificada como reservada con

fundamento en el articulo 126 fraccion |, de la Ley de Transparenciay Acceso a la informacion





image4.png
Publica del Estado de México y Municipios, toda vez que el proporcionar el nimero de

identificacién de los servidores publicos; afecta la seguridad de éstos por ser su nimero de
identificacion oficial.
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Curriculum Vitae: no obra dentro de los archivos de esa Unidad Administrativa; de
conformidad con el artioulo 9 del Reglamento De Condiciones Generales De Trabajo De Los
Servidores Pblicos Docentes Del Subsistema Educativo Estatal, ya que éste no es requisito
indispensable para el desempefio de sus funciones.
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* Superior Jerérquico: la Servidora Publica Brasilia Viazquez Vences, Directora Escolar es la
superior jerérauico de los docentes citados en lineas anteriores, y la Profra. Marfa del Refugio
Mertinez Chévez, Supervisora Escolar de la Zona P193, es superior jerérquico de la primera
de las citadas.
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* Horario Laboral: s el comprendido los dias lunes a viemes de las 8:00 horas a las 13:00
horas; tumo matutino.
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* Listas de Asistencia, Dias Econémicos e Inasistencias con la documental que las
Justifique: derivado de que el volumen de la informacién solicitada excede las 100 fojas, las

mismas tendrén que ser pagadas en téminos de o estipulado en el Cédigo Financiero del
Estado de México y Municipios.
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« Nombre del Servidor Pablico:

Brasilia Vézquez Vences; Director Escolar.
Rocio Colin Martinez, Docente.

Nelly Rojas Montes, Docente.
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